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ORDEN DEL DÍA 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIADEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE OAXACA.  

 

10 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
 

1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior.  

 

2. Documentos en Cartera.  

 

3. Acuerdo parlamentario de las y los Diputados integrantes de la Junta de 
Coordinación Política de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Estado.  
 

4. Acuerdo parlamentario de las y los Diputados integrantes de la Junta de 
Coordinación Política de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
Estado. 
 

5. Acuerdo parlamentario de las y los Diputados integrantes de la Junta de 

Coordinación Política de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado.  

 

6. Acuerdo de las y los diputados integrantes de la Comisión Permanente de 

Vigilancia del  Órgano Superior de Fiscalización del Estado, por el que la 

sexagésima cuarta legislatura constitucional del estado, en términos del 

artículo 59, fracción XXII, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca y 13, fracción III, de la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, el Congreso del Estado de 

Oaxaca, no se encuentra en posibilidades de dictaminar las Cuentas Públicas 

Estatal y Municipal correspondientes al Ejercicio Fiscal 2019 toda vez que el 

Órgano Superior de Fiscalización no presentó en tiempo y forma los informes 

de resultados de la fiscalización de las cuentas públicas.  

 

7. Iniciativa del Diputado Luis Alfonso Silva Romo del Partido Morena, por la que 

se adiciona un tercer párrafo al artículo 11, recorriéndose los subsecuentes 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

. 
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8. Iniciativa de la Diputada Elena Cuevas Hernández del Partido Morena, por la 

que se reforman los párrafos octavos del artículo 16, y el párrafo primero de 

la fracción II del apartado a del artículo 25 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y se   reforma el segundo párrafo del 

artículo 34 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

 

9. Iniciativa de la Diputada Aleida Tonelly Serrano Rosado Integrante de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, por la que se reforma la fracción 

V y se adicionan la fracción VII y VIII del artículo 34; se reforma la fracción IX 

y se adicionan la fracción X y XI del artículo 68; y, se reforman los incisos b) 

y g), y se adiciona el inciso g) del artículo 113 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y se adiciona la fracción VIII del apartado 

1 del artículo 21 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca.  

 
10. Iniciativa de la Diputada Elisa Zepeda Lagunas del Partido Morena, por la que 

se reforma la fracción VIII; y se adiciona la fracción IX recorriéndose la 

subsecuente del artículo 114 BIS de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. 

 
11. Iniciativa de los Diputados Fredie Delfín Avendaño y Horacio Sosa 

Villavicencio del Partido Morena y los Ciudadanos, Carlos Morales Sánchez, 

Claudia Brindis Zavala, y Grant Wilson, por la que se expide la Ley para la 

Defensa y Reconocimiento de los Derechos de los Ríos y otras Fuentes 

Hídricas del Estado de Oaxaca.  

 

12. Iniciativa de la Diputada Elisa Zepeda Lagunas del Partido Morena, por la que 

se reforma la fracción I del artículo 26, las fracciones II y IV del artículo 29; y 

se adiciona la fracción VIII al artículo 27 de la Ley Estatal de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género.  

13. Iniciativa de la Diputada Aleida Tonelly Serrano Rosado Integrante de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, por la que se declara el año 2021 

en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como “2021, AÑO CONTRA LA 

ERRADICACIÓN DE LA POBREZA”.  

 

14. Iniciativa de la Diputada Victoria Cruz Villar del Partido Verde Ecologista de 

México, por la que se adiciona un segundo párrafo al artículo 2222 del Código 

Civil para el Estado de Oaxaca.  
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15. Iniciativa de la Diputada Victoria Cruz Villar del Partido Verde Ecologista de 

México, por la que se adiciona un segundo párrafo al artículo 285 del Código 

Civil para el Estado de Oaxaca.  

 
16. Iniciativa de la Diputada Karina Espino Carmona del Partido Morena, por la 

que se adiciona un tercer párrafo al artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

 

17. Iniciativa de la Diputada Karina Espino Carmona del Partido Morena, por la 

que se modifican mediante la adición de la fracción IV al Artículo 346 del 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 
18. Iniciativa de la Diputada Karina Espino Carmona del Partido Morena, por la 

que se reforma el artículo 27 de la Ley Estatal de Salud.  

 

19. Iniciativa de la Diputada Karina Espino Carmona del Partido Morena, por la 

que se modifica, mediante la adición de un segundo párrafo al artículo 120 del 

Código Civil para el Estado de Oaxaca.  

 

20. Iniciativa de la Diputada Aurora Bertha López Acevedo del Partido Verde 

Ecologista de México, por la que se adiciona un sexto artículo transitorio, al 

Presupuesto Estatal de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021.  

 
21. Iniciativa de la Diputada Aurora Bertha López Acevedo del Partido Verde 

Ecologista de México, por la que se reforma el primer párrafo y la fracción II 

del artículo 4 de la Ley Ingresos del Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 

2020; el primer párrafo del artículo 77 de la Ley Estatal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; y el artículo 23 de la Ley Estatal de Derechos 

del Estado de Oaxaca.  

 
22. Iniciativa de la Diputada Arcelia López Hernández del Partido Morena, por la 

que se reforma el artículo 6 de la Ley del Servicio Civil para los Empleados 

del Gobierno del Estado.  

 

23. Iniciativa de la Diputada Arcelia López Hernández del Partido Morena, por la 

que se reforma el artículo 57, y se adicionan las fracciones I y II de la Ley de 

Pensiones para los Trabajadores del Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

24. Iniciativa de la Diputada Griselda Sosa Vásquez del Partido Morena, por la 

que se adiciona un segundo párrafo al artículo 57 de la Ley de Derechos de 

los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca.  
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25. Iniciativa de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del Partido Morena, por la 

que se reforman los artículos 286 y 288 del Código Civil para el Estado de 

Oaxaca.  

 
26. Iniciativa de la Diputada Magaly López Domínguez del Partido Morena, por la 

que se iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 292 

Bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 
27. Iniciativa de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez del Partido Acción 

Nacional, por la que se adiciona un segundo párrafo al artículo 112, 

recorriéndose el subsecuente en su orden de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y se reforma el artículo 

234, se adicionan los artículos 237, 238, 239, 240, 241 y 242 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado Libre y soberano de Oaxaca. 

 

28. Iniciativa del Diputado Noé Doroteo Castillejos del Partido del Trabajo, por la 

que se reforma el Segundo párrafo del artículo 11 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.  

 

29. Iniciativa del Diputado Horacio Sosa Villavicencio del Partido Morena, por la 

que se adiciona un segundo párrafo al artículo 59 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

30. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Delfina Elizabeth Guzmán 

Díaz del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a los 

Municipios con población mayor a 15 mil habitantes, a la Secretaría y los 

Servicios de Salud y a la Secretaría de Economía del Gobierno del Estado 

para que de acuerdo a sus facultades y atribuciones, emitan a la brevedad 

sus protocolos y medidas de salud pública para el funcionamiento de 

mercados, plazas y tianguis correspondientes, con el propósito de evitar 

contagios del COVID 19  e iniciar progresivamente la reactivación económica 

local y regional de Oaxaca.  

 
31. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada y el Diputado Leticia 

Socorro Collado Soto, Ericel Gómez Nucamendi y Ángel Domínguez Escobar, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado para que dé 

cumplimiento a lo establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley que 

Crea la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Oaxaca.  
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32. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado César Enrique Morales Niño 

del Partido del Trabajo, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al 

Gobernador del Estado, al Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, al Consejo Local del Instituto Nacional Electoral, así 

como a las Dirigencias de los Partidos Políticos Nacionales y Estatales, para 

que a la brevedad posible suscriban un pacto de civilidad para que en el actual 

proceso electoral concurrente (Federal y Local), se respeten los principios de 

equidad en la contienda, imparcialidad, legalidad y objetividad, así como para 

que las y los aspirantes se abstengan de realizar actos que pongan en peligro 

los tiempos y etapas del proceso electoral. Asimismo, se haga un enérgico 

rechazo al uso de recursos públicos y programas sociales para coaccionar el 

voto, o cualquier otra práctica que intente vulnerar el derecho de la ciudadanía 

a votar de manera libre y en paz.  

 

33. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado César Enrique Morales Niño 

del Partido del Trabajo, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exige a los Titulares 

de las Secretarías de Movilidad y de la Contraloría y transparencia 

Gubernamental para que antes de poner en funcionamiento el Sistema de 

Recaudo del Transporte (SIT) CITYBUS OAXACA sancionen y lleven ante la 

justicia a los responsables del fraude cometido en la anterior administración 

estatal por la construcción y equipamiento desfasado, negligente y 

sobrevaluado proyecto denominado “Proyecto de Apoyo a la Movilidad 

Urbana y Renovación de Parque Vehicular”, el cual a 6 años de inicio no se 

ha terminado. Asimismo, se exhorta a las Autoridades que integran el Sistema 

Estatal de Combate a la Corrupción presenten las denuncias a que haya lugar 

y se proceda conforme a derecho.  

 
34. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Othón Cuevas Córdova del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a efecto 

de que instruya a los Titulares de las Dependencias de la Administración 

Pública Centralizada y Paraestatal, para que del veinticuatro de abril al seis 

de junio del año dos mil veintiuno, periodo relativo a las campañas electorales, 

de reflexión y, jornada electoral; suspendan la difusión en los medios de 

comunicación social de toda propaganda gubernamental, salvo la relativa a 

las campañas de información de las autoridades electorales, servicios 
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educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 

emergencia.  

 

35. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Saúl Cruz Jiménez del 

Partido del Trabajo, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado y al Titular de la Secretaría de Administración del 

Gobierno del Estado, con el fin de que eviten el gasto de recursos públicos en 

la contratación de servicios de decoración o para la celebración de las fechas 

decembrinas, en perjuicio del pueblo de Oaxaca, enfocando el gasto público 

en la implementación de políticas públicas que fortalezcan a las instituciones 

de salud en el Estado, ante el incremento de los contagios de Coronavirus en 

la entidad, asimismo, se exhorta al Titular de la Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia Gubernamental y al Titular de la Fiscalía Especializada en 

Materia de Combate a la Corrupción para que, en el respectivo ámbito de sus 

competencias, realicen las investigaciones pertinentes, en relación con el 

irregular desarrollo de la invitación abierta estatal con el número IAE-SA-SA-

0049-11/2020, en la que participó la empresa Alta Seguridad XADANI S.A DE 

C.V., fincando las responsabilidades administrativas y penales que 

correspondan.  

 

36. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Ángel Domínguez Escobar 

del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente a la Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo 

Sustentable de Oaxaca, para que dentro del ámbito de sus facultades y 

competencias entregue contenedores de reciclaje y residuos sólidos a las 

Comunidades Rurales con imágenes ilustrativas y escritura en la lengua 

originaria correspondiente a cada comunidad, con el fin de fomentar la 

correcta separación de los residuos sólidos.  

 
37. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Emilio Joaquín García Aguilar 

del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Director 

General del Centro de SCT Oaxaca, al Director General de Caminos y 

Aeropistas de Oaxaca, a la Titular de la Secretaría de Movilidad del Estado 

de Oaxaca, al Titular de la Dirección General de Tránsito y Vialidad del Estado 

de Oaxaca, y a los 570 Ayuntamientos de la Entidad, para que en el ámbito 

de sus respectivas competencias de manera coordinada  implementen un 

programa de inspección y verificación a los reductores de velocidad instaladas 
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en las carreteras, avenidas y calles de nuestro Estado demoliendo todo 

aquellas que no cuenten con las medidas y especificaciones reglamentarias.  

 

38. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Elim Antonio Aquino 

Integrante de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Ejecutivo Federal, para que por 

conducto de la Secretaría  de Gobernación, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, el Instituto Nacional de las Mujeres coordinen las  acciones 

necesarias para garantizar los recursos federales, que permitan a los 

Municipios de todo el país, y en especial los 570 Municipios del Estado de 

Oaxaca, contar con recursos de los diversos ramos para la prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; así como 

la presentación, presupuestación y aplicación de los recursos de los 

Programas: Programa Nacional para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres 

(PROIGUALDAD) 2020-2024, y el Programa Integral para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (PIPASEVM) 2019-

2024.  

 

39. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Rocío Machuca Rojas del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta de manera urgente al Titular 

del Poder Ejecutivo Estatal, Mtro. Alejandro Murat Hinojosa, para que en 

cumplimiento de los artículos 4, 32, 33 y 34 de la Ley Estatal de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género, observe e implemente 

de manera inmediata a través del Sistema Estatal de Prevención Atención, 

Sanción y Erradicación de la Violencia, las recomendaciones contenidas en 

la Recomendación General 43/2020 de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos,  sobre Violación al Acceso a la Justicia e Insuficiencia en la 

Aplicación de Políticas Públicas en la Prevención, Atención, Sanción y 

Reparación Integral del Daño a Personas Víctimas Directas e Indirectas de 

Feminicidios y Otras Violencias, con el objetivo de garantizar una vida libre de 

violencia a las mujeres de Oaxaca, asimismo, se exhorta al Titular de la 

Fiscalía General del Estado de Oaxaca, Dr. Rubén Vasconcelos Méndez, 

para que observe y de cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, garantizando en los casos que se 

requiera, la emisión de manera oportuna y diligente las medidas de protección 

que establece el Código Nacional de Procedimientos Penales en favor de las 

mujeres víctimas de violencia por razón de género, en sus distintas 

expresiones, así como de aquellas por desaparición, desaparición forzada y 

feminicidio, de igual manera se exhorta al Titular de la Defensoría de 
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Derechos Humanos, Mtro. Bernardo Vásquez Alamilla, para que vigile y 

coadyuve a las autoridades integrantes del Sistema Estatal de Prevención 

Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en la implementación de las 

recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos.  

 

40. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Rocío Machuca Rojas del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de la Fiscalía 

General del Estado, Dr. Rubén Vasconcelos Méndez para que instruya la 

realización de una detallada investigación de los feminicidios de Geovanna 

Angulo Ramos y de Sherlyn, ambas mujeres trans, con base en una 

perspectiva de género y debida diligencia, aplicando el Protocolo de 

Investigación Ministerial, Policial y Pericial con Perspectiva de Género para el 

delito de Feminicidio, de la cual tendrá que informar en un plazo no mayor a 

quince días hábiles a esta representación social, asimismo, al Tribunal 

Superior de Justicia, para que al momento de conocer sobre procesos 

penales de delitos en contra de mujeres trans, actué con perspectiva de 

género y de diversidad sexual, para que en su momento determine de manera 

expedita las sanciones correspondientes y particularmente en el caso de los 

feminicidios de mujeres trans, se ordene la reparación integral y diferenciada 

a las víctimas indirectas, de igual forma al Titular de la Defensoría de los 

Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, Mtro. José Bernardo Rodríguez 

Alamilla  a efecto de que sigan de cerca las diligencias y actuaciones 

realizadas por la Fiscalía General del Estado de Oaxaca y el Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Oaxaca, y apoyen a las víctimas indirectas de los 

feminicidios de Geovanna Angulo Ramos y Sherlyn.  

 

41. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Inés Leal Peláez del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta atentamente a los Presidentes 

Municipales de los 570 Municipios de Nuestro Estado, para que con base a 

sus facultades y atribuciones conferidas  en la Ley realicen una correcta 

recolección de basura, procurando destinar un día para la recolección de cada 

tipo de basura a razón de tener un menor impacto ambiental, beneficiando a 

los habitantes de nuestro Estado en los ámbitos; sociales, económicos y 

ecológicos, para una mejor calidad de vida.  

 
42. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Elena Cuevas Hernández 

del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente a los Titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial, así como 
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los Titulares de los Órganos Autónomos para prohibir el uso de oficinas 

alternas a las oficiales para la realización de sus funciones.  

 
43. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Elena Cuevas Hernández 

del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a cada uno 

de los 570 Municipios del Estado; al Titular de la Secretaría de Salud y 

Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca para que provea de 

todo el material de protección necesario al personal de salud, con la finalidad 

de brindarles seguridad contra la infección de COVID-19.  

 
44. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Karina Espino Carmona del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, remite a la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, iniciativa con proyecto de Decreto por el 

que se reforma el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley General de 

Protección Civil.  

 
45. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA; Y DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD.  

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman el párrafo primero 

del artículo 27, el párrafo primero y se deroga el párrafo segundo del artículo 

29 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, no aprueba y ordena el 

archivo de los expedientes números 138 y 140 del índice de las comisiones 

Permanentes de Administración y Procuración de Justicia y de Grupos en 

Situación de Vulnerabilidad respectivamente, por ser improcedente de 

conformidad con los considerandos vertidos en el presente dictamen, 

consecuentemente se declara total y definitivamente concluido. 
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COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

INDUSTRIAL, COMERCIAL Y ARTESANAL; Y DE BIENESTAR Y FOMENTO 

COOPERATIVO. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, con las facultades que le 

confiere el artículo 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. exhorta a la Delegada en Oaxaca de la Procuraduría Federal del 

Consumidor, para que, dentro de su competencia, garantice el respeto y 

cumplimiento del precio promedio diario de la tortilla. 

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente 

a la Secretaría de Economía del Gobierno Federal, para que instrumente 

acciones que tengan por objeto beneficiar a un número mayor de personas 

que operan micro negocios y que por distintas razones no hayan podido 

afiliarse al programa de microcréditos para el bienestar, conocido como 

programa de tandas para el bienestar y flexibilice el acceso a dicho programa.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se forma la fracción LXX del 

artículo 59, la fracción XXVII del artículo 79, la fracción XVI del artículo 80; el 

primer párrafo del artículo 99; el primer párrafo del artículo 102, la 

denominación de la Sección Quinta del Capítulo IV Del Poder Judicial del 

Estado correspondiente al Título Cuarto Del Gobierno del Estado; el artículo 

111 Bis; se adiciona el artículo 21 Bis y se deroga el apartado B del artículo 

114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 

MUNICIPALES. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente 

a las autoridades municipales, que sus Municipios, cuenten con una 

población de 20 mil habitantes o más, para que en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones expidan el reglamento de la Gaceta Municipal 

correspondiente a su demarcación. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS. 
 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, declara procedente que la 

Ciudadana Luisa de Jesús Lozano, asuma el cargo de Sindica Municipal del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María 

Teopoxco, Teotitlán, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones que 

otorga el mismo.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, declara procedente que el 

Ciudadano Alfonso Sandoval Mendoza, asuma el cargo de Regidor de 

Ecología del Honorable Ayuntamiento de Magdalena Peñasco, Tlaxiaco, 

Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo. 

Asimismo, declara procedente que el Ciudadano Vicente Maldonado Barrios, 

asuma el cargo de Regidor de Mercados del Honorable Ayuntamiento de 

Magdalena Peñasco, Tlaxiaco, Oaxaca, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes al mismo.  

 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, con las facultades que le 

otorga los artículo 83 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

declara válidas las renuncias presentadas por los Ciudadanos  Atenógenes 

Jiménez Martínez, Inocencio Bautista García, Antelmo Gómez Ruiz, 

Aureliano Jiménez Gómez, Víctor Bautista Gómez, María Esther Bautista 

García, en su carácter de Concejales propietarios y los ciudadanos Patricio 

Velasco Gómez, Ricardo Agustín García Olivera, Julio Jiménez Gómez, 

Macedonio García Alemán, Oswaldo Canseco Ruiz y Refugia García Ruiz, 

en su carácter de Concejales suplentes del Honorable Ayuntamiento de san 

Baltazar Loxicha, Pochutla, Oaxaca. Asimismo, declara la desaparición del 

Ayuntamiento del Municipio de San Baltazar Loxicha, Pochutla, Oaxaca, del 

periodo 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022; ante la falta absoluta 

de los integrantes del Honorable Ayuntamiento de San Baltazar Loxicha, 

Pochutla, Oaxaca.  

 
d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, en cumplimiento a las 

sentencias de fecha nueve de octubre de dos mil veinte, dictada por el 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en los expedientes JDCI/44/2020 y 

sus acumulados, JDCI/46/2020 y JDCI/47/2020, así como a la sentencia 



12 
 

dictada por la Sala Regional de la Tercera Circunscripción Electoral 

Plurinominal, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

dentro de los expedientes SX-JDC-354/2020 y SX-JE-110/2020 

ACUMULADOS, y en términos de los artículos 34, 41, 83 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, declara procedente designar a la 

Ciudadana Elvia Martínez Ríos, como Síndica Municipal del Ayuntamiento de 

Santiago Lachiguiri, Tehuantepec, Oaxaca. Asimismo, en cumplimiento a las 

sentencias de fecha nueve de octubre de dos mil veinte, dictada por el 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en los expedientes JDCI/44/2020 y 

sus acumulados, JDCI/46/2020 y JDCI/47/2020, así como a la sentencia 

dictada por la Sala Regional de la Tercera Circunscripción Electoral 

Plurinominal, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

dentro de los expedientes SX-JDC-354/2020 y SX-JE-110/2020 

ACUMULADOS, y en términos de los artículos 34, 41, 83 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, declara procedente designar a la 

Ciudadana Acela Galván Cortes, como Regidora de Gobernación del 

Ayuntamiento de Santiago Lachiguiri, Tehuantepec, Oaxaca.  

 
e) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, aprueba la modificación de 

nombre de la Agencia de Policía Venta de Uribe de Juárez siendo lo correcto 

Venta Uribe de Juárez. Asimismo, declara la categoría administrativa de 

Agencia Municipal a favor de la comunidad de Venta Uribe de Juárez 

perteneciente al Municipio de San Miguel Amatitlán, Huajuapan, Oaxaca. Y 

se reforma el Decreto número 1658 Bis de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado el 25 de septiembre de 2018 y 

publicado en el Periódico Oficial del Estado el 10 de noviembre de 2018, en 

la parte donde se encuentra, el nombre del Municipio de San Miguel 

Amatitlán, Huajuapan, Oaxaca.  

 
f) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, declara la categoría 

administrativa de Agencia de Policía a favor de la comunidad de El Vergel 

perteneciente al Municipio de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Tlaxiaco, 

Oaxaca. Y se reforma el Decreto número 1658 Bis de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado el 25 de septiembre de 2018 y 

publicado en el Periódico Oficial del Estado el 10 de noviembre de 2018, en 

la parte donde se encuentra, el nombre del Municipio de la Heroica Ciudad 

de Tlaxiaco, Tlaxiaco, Oaxaca.  
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g) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, ordena el archivo del 

expediente CPGA/370/2020 del índice de esta Comisión, por lo tanto, es 

procedente declararlo total y definitivamente concluido. 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS, DESARROLLO URBANO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.  
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 
Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente 
al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y a las 570 Autoridades 
Municipales,  para que en el ámbito de su competencia, implementen 
políticas públicas, para dar preferencia a contratistas locales, en la 
asignación de contratos para la ejecución de proyectos de obra pública, tal 
como lo estipula, la fracción VI del artículo 18, de Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca. 
 

COMISION PERMANENTE DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, el artículo 1, la 

actual fracción IV, que pasan a ser VI del artículo 3, el artículo 4, la fracción 

VII del artículo 5, las fracciones I, II, III y VI del artículo 10, los párrafos uno y 

dos del artículo 22, la fracción I del artículo 23, el primer párrafo del artículo 

28, el primer párrafo del artículo 38, el artículo 40 y la fracción II del artículo 

50; se adicionan, las fracciones I, II y XVIII al artículo 3, las fracciones XIV y 

XV al artículo 5, las fracciones IX y X al artículo 10, la fracción IV al artículo 

12, un último párrafo al artículo 22, un segundo párrafo al artículo 24, un 

último párrafo al artículo 28, los párrafos penúltimo y último al artículo 31, las 

fracciones XV y XVI al artículo 38, las fracciones IV, V, VI y VII al artículo 50, 

y se derogan, el titulo cuarto “Del Servicio Público de Arrastre Vehicular” que 

se compone de los artículos 14, 15, 16 y 17, y el artículo 44, de la Ley de 

Encierros y Depósitos de Vehículos para el Estado de Oaxaca. 

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, exhorta a la Titular de la 

Secretaría de Movilidad del Estado de Oaxaca, a efecto que en el ámbito de 

sus atribuciones realice una verificación exhaustiva de los establecimientos 

que brindan el servicio de estacionamientos públicos, a fin de garantizar que 

la prestación del servicio, sea conforme a derecho y con tarifas susceptibles 

para los usuarios y de ser el caso, acorde a la competencia de los 

ayuntamientos valore la pertinencia de la revocación de dichos permisos o 
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concesiones para continuar prestando el servicio, y para que ejecute y 

aplique sus atribuciones y obligaciones contenidas en las Leyes Orgánicas 

del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y de Movilidad para el Estado de 

Oaxaca, en materia de estacionamientos y parquímetros. 

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, Y DE DERECHOS HUMANOS. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, exhorta de manera 

respetuosa al Gobernador del Estado de Oaxaca, para que a través de la 

Secretaría de Movilidad del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, en uso 

de sus facultades, de manera inmediata implemente operativamente la figura 

del supervisor de movilidad, que es a quien corresponde supervisar y 

controlar la movilidad en el territorio del Estado, asignando dicho personal en 

las Ocho Regiones del Estado de Oaxaca, toda vez que la movilidad es un 

derecho humano del que goza toda persona.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, exhorta a los Titulares del 

Poder Ejecutivo del Estado y de la Secretaría de Salud y Director General de 

los Servicios de Salud de Oaxaca, para que realicen las acciones necesarias 

para garantizar la vida y la salud al personal médico a su cargo y a la 

brevedad se entregue a hospitales, centros y unidades de salud, el equipo 

de protección personal para la atención de pacientes con sospecha o 

diagnóstico de covid-19, en los que se contemplen cubrebocas quirúrgico 

triple capa, Respirador N95, FPP2 o equivalente, guantes, protección ocular 

(Goggles o careta), gorro desechable, bata de manga larga impermeable 

desechable o de algodón, pruebas rápidas, y demás materiales e insumos 

necesarios. 
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46. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

 

a) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo y adiciona un segundo y tercer 

párrafo al artículo 193 BIS del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. 

 

b) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el artículo 381 Bis al Código Penal del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

c) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo tercero del Artículo 965 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca. 

 

d) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 10; el párrafo sexto del artículo 11; 

el párrafo segundo del artículo 21; el párrafo primero del artículo 54; el 

artículo 55; y se adicionan los párrafos sexto y séptimo recorriéndose el 

subsecuente del artículo 11; el párrafo segundo y tercero del artículo 54 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Oaxaca. 

 

e) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado de Oaxaca, exhorta al Fiscal General del Estado de Oaxaca, para 

que instruya a los Agentes del Ministerio Público, cumplan con las 

obligaciones que les impone el artículo 131 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, evitando en lo posible el archivo temporal de las 

carpetas de investigación, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la 

justicia de las víctimas y recobrar la confianza de la ciudadanía en la 

Institución encargada de la procuración de justicia. 

 

f) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado de Oaxaca, exhorta al Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Oaxaca, para que modifique el Acuerdo General 

01/2020 mediante el cual se establece el calendario judicial de periodos 

vacacionales y de suspensión de labores correspondiente al año dos mil 
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veinte, con la finalidad de que se establezca un calendario de vacaciones 

escalonadas y guardias en los días inhábiles y de descanso obligatorio, que 

eviten el cierre de los juzgados civiles y familiares, garantizando de esta 

manera el acceso a la justicia en el Estado del Oaxaca.  

 
 

g) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado de Oaxaca, exhorta al Titular de la Fiscalía General del Estado, para 

que se avoque de forma pronta a la investigación de los hechos constitutivos 

de delito cometidos en contra de servidoras y servidores públicos del Sistema 

Estatal de Salud, así como del personal de Seguridad Pública en ejercicio de 

sus funciones en el contexto de la pandemia del SARS-COV-2 (COVID 19) 

que se vive en el Estado de Oaxaca. 

 

h) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los expedientes números 41 y 247, 

del índice de la Comisión Permanente de Administración y Procuración de 

Justicia, como asuntos concluidos. 

 
i) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los expedientes números 179, 222, 

225, 293 y 430 del índice de la Comisión Permanente de Administración y 

Procuración de Justicia, como asuntos concluidos. 

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE CULTURA, JUVENTUD, CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE; Y DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD.  

 

a) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción VIII, y se adiciona la fracción IX al 

artículo 5, recorriéndose la subsecuente de la Ley de Desarrollo Cultural para 

el estado de Oaxaca. 
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COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS; Y DE 

IGUALDAD DE 

GÉNERO. 

 

a) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado de Oaxaca, en términos de lo que establecen los artículos 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 del Pacto 

Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; 7 de la CEDAW; 3, 4 y 5 de 

la Convención de Belém do Pará; 11 y 11 Bis de la Ley Estatal de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género, exhorta al Presidente 

Municipal de Santiago Textitlán, a abstenerse de realizar conductas lesivas 

en perjuicio de Catalina Vásquez Marcos, ya sea de manera directa o través 

de interpósita persona, que puedan configurarse en algún tipo de violencia 

en razón de género especialmente la de índole político, así mismo se le 

exhorta a dicho servidor público para que le brinde todas las facilidades 

necesarias a Catalina Vásquez Marcos para ésta pueda ejercer de manera 

digna las funciones inherentes al cargo que ostenta dentro de ese 

Ayuntamiento. Finalmente, este cuerpo colegiado le recuerda al Presidente 

Municipal, que la violencia política por razón de género en contra de las 

mujeres decretada por un órgano jurisdiccional, es causal para declarar la 

suspensión o desaparición de un Ayuntamiento, así como la suspensión o 

revocación del mandato de uno o más de sus integrantes, lo anterior en 

términos de lo establecido en los artículos 60 y 61 de la Ley Orgánica 

Municipal. 

 

b) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado de Oaxaca, en términos de lo que establecen los artículos 1 y 2 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 del Pacto 

Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; 7 de la CEDAW; 3, 4 y 5 de 

la Convención de Belém do Pará; 11 y 11 Bis de la Ley Estatal de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género, exhorta a la Asamblea 

General, al Presidente Municipal e integrantes del Cabildo, así como a todas 

la personas que fungen como servidoras públicas del Ayuntamiento de San 

Cristóbal Amatlán, Oaxaca, a abstenerse de realizar conductas lesivas en 

perjuicio de Celia Celina García Hernández, ya sea de manera directa o 

través de interpósita persona, que puedan configurarse en algún tipo de 

violencia en razón de género especialmente la de índole político. En ese 

sentido, esta Soberanía insta al Presidente Municipal y a los y las servidoras 

públicas del Ayuntamiento de San Cristóbal Amatlán, Oaxaca, a que eleven 
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su nivel de conciencia acerca de los compromisos y obligaciones 

internacionales adquiridas por Estado Mexicano, referentes a la erradicación 

de la violencia en razón de género en contra de las mujeres, en virtud de que 

ésta es inaceptable y es una ofensa a la dignidad humana, así mismo este 

cuerpo colegiado les recuerda que, la violencia política por razón de género 

en contra de las mujeres decretada por un órgano jurisdiccional, es causal 

para declarar la suspensión o desaparición de un ayuntamiento, así como la 

suspensión o revocación del mandato de uno o más de sus integrantes, en 

términos de los establecido en los artículo 60 y 61 de la Ley Orgánica 

Municipal. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 

 

a) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman la fracción XI y el tercer párrafo del artículo 

10; se adiciona la fracción XII, recorriéndose la subsecuente para ser XIII del 

artículo 10, de la Ley de las Personas Jóvenes del Estado de Oaxaca. 

 

b) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman la fracción VIII del artículo 3; la denominación 

del Capítulo XII “De la Procuraduría Estatal de Protección de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca”; el artículo 51; las 

fracciones VII, VIII y IX del artículo 52, y el primer párrafo del artículo 53, de 

la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Oaxaca. 

 

c) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo para que en 

coordinación con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Local de Protección 

Integral de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SESIPINNA), 

instrumenten las acciones pertinentes para disminuir los índices y erradicar 

la violencia en sus múltiples manifestaciones hacia las niñas, niños y 

adolescentes, garantizando la atención oportuna y el interés superior de la 

niñez en el Estado. 

 

d) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca para que instrumente acciones de infraestructura en las 

instalaciones del Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del 
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Estado de Oaxaca (ICAPET), para contar con espacios adecuados de 

alojamiento u hospedaje para las personas provenientes de comunidades 

rurales y de municipios del interior del Estado, que acuden a los cursos y 

talleres de formación y capacitación; asimismo, para que dicho Instituto 

proporcione los servicios de alimentación, de aseo e higiene y de internet. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA. 

 

a) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que establece los Porcentajes, Fórmulas y Variables utilizadas 

para la distribución de los fondos que integran las Participaciones a los 

Municipios del Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2021.  

 

b) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que por el que se expide la Ley de Ingresos del Estado de 

Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2021 y su calendario.  

 

c) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley General de Ingresos Municipales para el 

Ejercicio Fiscal 2021.  

 

d) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman adicionan y derogan diversas disposiciones 

de Código Fiscal para el Estado de Oaxaca.  

 
e) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de Ley de 

Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca.  

 

f) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Estatal de 

Derechos de Oaxaca.  

 

g) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Deuda 

Pública para el Estado de Oaxaca.  

 

h) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Estatal de 

Hacienda.  
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COMISIÓN PERMANENTE DE MIGRACIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES. 

 

a) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Ciudadano Secretario de 

Relaciones Exteriores del Gobierno de México, Marcelo Ebrard Casaubón, a 

desarrollar las acciones necesarias para identificar a las y los mexicanos 

afectados o damnificados por los incendios forestales en los Estados Unidos, 

y protestar de inmediato la ayuda necesaria, incluyendo la económica, para 

que puedan normalizar su vida en México o en Estados Unidos.  

 

b) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado de Oaxaca, ordena el archivo del expediente CPMyAI/016/2020, de 

la Comisión Permanente de Migración y Asuntos Internacionales por no 

existir materia para sumarse al llamado, por lo consecuente es procedente 

declararlo total y definitivamente concluido. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. 

 

a) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que por el que se expide la ley Presupuesto de Egresos 

del Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2021 y sus anexos.  

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 

PROGRAMACIÓN; Y DE HACIENDA). 

 

a) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman adicionan y derogan diversas disposiciones 

Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
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COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD. 

 

a) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado de Oaxaca, exhorta al Gobernador del Estado, Maestro Alejandro 

Ismael Murat Hinojosa, para que coordine con las instancias federales y 

municipales un plan de persuasión y prevención que eviten aglomeraciones 

de la población en las avenidas, calles y espacios públicos de las principales 

ciudades de nuestra Entidad, cuya concentración social constituye un riesgo 

a la salud pública. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO. 

 

a) Declaratoria de publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado de Oaxaca, con la facultad que confiere la fracción XXII del artículo 

59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y el 

artículo 49 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 

el Estado de Oaxaca y con base en el Informe de Resultados de la 

Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal 2018, emitido por el Titular del 

Órgano de Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, no aprueba la 

Cuenta pública del Estado de Oaxaca, correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2018. Se instruye al Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

de Oaxaca, para que dé seguimiento a los procedimientos de revisión y 

fiscalización y en su caso presente un reporte del resultado final de cada una 

de ellas, así como para que determine las acciones legales que conforme a 

derecho procedan y en su caso promuevan ante las autoridades 

competentes la imposición de las sanciones respectivas, derivadas del 

resultado de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio 

Fiscal 2018. Notifíquese el presente Acuerdo al Titular del Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado de Oaxaca, para los efectos legales a que haya 

lugar. Asimismo, se declara el expediente 27 del índice de la Comisión 

Permanente de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización como asunto 

total y definitivamente concluido por lo que se ordena su archivo. Publíquese 

el presente Acuerdo en la Gaceta Parlamentaria.  

 

 


